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ó"elac16Dparaque, ·siD. perjuicio de trasladarse al terreno, s1 l· AI.calde de Caa.pe Iza.....goza), ,0 Concejal en quien delegue.
alguno as! lo solicita. se proceda al levantamiento de las podrán asistir las propietarios ejercitando los derechos que .:
aetas previas a'la ocupación de las respeeUvas fincas. efecto determ1a4 el mencionado articulo 52 en su párrafo tercero.

A dicho acto, &1 que deberán asistir inexcusablemente el zaragoza. 3 de diciembre de 198t.-El Ingeniero Director.
representante y el Perito de la. AdministradOn, &Sf como el JOSé Antonio Vicente Lobera.-18.898-E.

REMCTON QUE SE CITA
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TItularea

, Datos de 1aa nacas .
Número - ,
dela SuperficIe ObservaCÍ"nf-S
_a Nombre J apellido. Domicilio Identlficación Situación aocu...- Cl...·

catastral - o culUvo •
Has ' :'.

1 Vicente Cortés Jordán _... , Caspe.. ... in/27, 28 Y 664 .Vuelta del ealiar. 0,3400 Regad10 ... Privación do riego o
loa do. 1984. 1
., 1988.

2-S I)esconocido ... .0. o.. '" .,. _.. Cupe.. ... aV31 '1 32 Vuelta del Catiar. O.S6lIO Regadlo ... Privación de riego •loa dos 1984. 198
Y 1988.

~ Viuda de Francisco Pedrola!n. Caspe.. ... 211M. 38. S7 Vuelta del eadar. 2.5830 R''3gadfo ... Privación de riego o
738 loa do. I~. 198

y~.

riegoa Viuda de Francisco Pedrolafil. Caspe.. ... 21/110 Vuelta de) Cañar: 2,1l58S Regadlo ... Privación de o
- ' . loa dos 1984, 198

y~.

• Viuda de Francisco Pédrolatil. Caspe.: ... 11/81 Vuelta del Cañar. 7.l57li RegadfQ ... PrIvacIón de riego o
loa dos I~. lO.

. - 7 19118•
7 Vlu~a do Franclaco PedrolafU. C..pe....... 11/&7 Vuelta del Cañat. 0,5825 Regadío ... Privación de riego •loa do. 1.... 198

7 19118.
8 . Gregario Cortés Callao '" ... Caspe..... 21130 Vuelta del Cañar. 1.8250 Regadlo ... Privación de riego •

loa doa 1984. 1
7~·

8 M~nuel Jordán Buisa\n ... ... Caspe..... '2l/U Vuelta del Catuuó. 1.7493 Regadlo .... Privación de riego o
loa doa 1~. 1.' .. 7 19118•

lQ..11-12 JesúS Guardia Ráfa1es ... ... Caspe._ ... 21/~2. ti. lÍO Vuelta del Caftar. 2.9100 Regadlo ... Privación de riego •
• 55•.,rtl , • loa doa 1.... lO.

Y 19118.
13 J~6 ., Jesús Ferrer. Clavero. Caspe.. ... 21Iea Vuelta del Cadar. S,38M Regadlo ... Privación de riego o

loa doa I~. 1

Pedro y José Anal Dolador ...
7 19118.

14 Caspe.. ... 211'1& Vuelta del Cafiar. a,_ Regadlo ... Privación de liego e
- loa atloa I~. 198

.:. Vuelta del Cadar.
"71_

lfi-le Vicente Sancho ~lTOS&l Caspe..... 21/'11 7 22a 1,S800 Regadlo ... Privación de riego e, loa doa I~. 198
7 1988.

17 Esperanza S~cho SorroaaI. Cupe" ... llI88G . Vuelta del CaAar. O_ Repdlo ... Privación de riego o
loa doa 1"'. 1

... ... 1Casp"
y 1••

18 PUar Sancho SolTosal ... .1/887 Vuelta del Ca1iar. 0,_ IIagadio ... PrivaclÓll de riego o
,

loa - 1.... 198.. 71880•

-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

27097 .OIlDEN '.,. al .,. aclub....de 1884 -por III .,... ..
liUtorUo un Cenfni atronjero m BqoAa. .

lImo. Sr.: Examinado el expediente' de autorlZl&d.6n COZ'I'eI
pondioente al Centro de Eneefta,nq utranJero. que .. continua-.
ÚÓIl se Ú1dioa.

Bale MinlsteTlo, 'flatoa 1<llI Informes del Sarvk:loTen1toTl&l
de Educación en Alicante y del M1nlsterio de Asuntoe Exteriores
",palio!, 7 de tlCU_ con lo establecido en .1 I\e&l Decreto
1l101ltml. de 1. d. mayO, oobre l'6g1men d. Cel>tros ._,.....
... Espalla, ba l'8SuoltO. ,

Prlmero.'-Au_ oon _ pl'OvIalonal y por el plazo
de tres e.tloa o! Centro euYOl datoa ... indican.

Prciv_ de Allcant.
. Municipio, La N_.
1A>caJ1dad. La NuCl••
DeIlOlll1n&clOO••Edge HI1l CoIl..... ·
Domlclüo. ' Cem>lera de Benldorm-La NUCia. kIl6_ SI.n_o Don Jeffrfty w. l'1eldhoUS8 7 do1l& _ .lean

'I.ldhouee. ' , , ' '. .'
c:IaoIn-!6n. Centro _\erO _o para Impartlr·...

........ COIIfwme &1 alItem&. «luoatt.o .bri¡fázüoo.· • alumlllOS'HO ' .....

Niveles edueattfoa;, Pl1maryEducaUon Unfant y Junior),
equIv.lente • 1& primera ._ de lIduc>o<:lÓll Genoral Bules.

N1lmero de puoaIaa eaco1areI. 130. •

SegundO.-ecmcuctcm.r la obteD.ci6D de 1& autortzación defi
nltlv... lo que __,do! Informe q"" _ 1& lnapeocloo brí·_08 en 1& ..__ de IDspecclón que Iltlc.s.,,'lamente
beI>r6 de tener~ 001I anterlorided • 1& apIraclón dol plazo
concedido.

1.0 que oomunioo • V. l. .
Madrid. S4 de octubre de 1984.-P. D. (()rden de Z1 de marzo

de 19821. .1 Subsecrelarlo. Joi1é Tomlbl...... Prieto.

fimo. Sr. Director general de Promoci6nEduOIrtiva.

27098 ORDEN de a de nóviembre de 1984 por la que se
autoriza III ampllCclón .,é .....lIonza. y a Impartir
loa mlemcu .. un nuevo:.atfk40 4 un Centro ex-

. *-/oro .n """110.
Rmo. Sr.; Examinado eí expediente instruido por la titulari

dad del Centro .Tb.. Eqlish MontesSOri Scbool.. en solicitud
de autorlzaclÓl1 ,pjora ampliar las ....eft..nzea • Impe.rlJr !<LB
JII1sm.8e en UD. IlUMO edificio situado en 1& calle Eduardo Vela.
número 10. -Ara'ftlOa tWadrid> ... alumnos esp&6Oles y u·tran-
jeros:. . ' .

IIaouliando que por Orden mlnla_ de • de oolubre do
1183. se le autoria6oan 0U'á0ter definlu.G p&ra _partir ense-
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. MINISTERIO
DE INDUSTRIA' Y ENERGIA

La capa:.cidad m6.xima seré. dé 318 puestos esoolares.
Lo que comunico a V, I.
Madrid, 12 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 19(2). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lImo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ñanzas conforme al sistema eduoativo· británico equivalentes a
los niveles españoles de Preescolar y primera etapa de Eduooción
Genera.! Básica., en los domicilios de ,la _oalle Triana, 65, y AJ.~

fenso XIII, 40, de Madrid;
Resultando que el expediente de autorización ha sido trami

tado reglamentariamente, mereciendo informe fe.vorable de 1&
correspondiente Dirección Provincial y del Ministerio de Asunw

tos Exteriores. .
Visto el ReaJ. Decreto 111011978, de 12 de m&yo (..Boletín 00

ci61 del Estado. del 30). sobre régimen de Centros extranjeros
en España; el Decreto 185511974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado,. de '10 de julio); la Oroen ministerial de 24 de abril
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- de 2 de mayo); la Orden
ministerial de 6 de junio -de 1003 (<<Bolettn Oficial del Estado·
de 11 de junio). y demás diSposiciones vigentes.

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el funcíona.miento del
Centro ..The Englísh Montessori SChool_ en el nuevo edificio de
Eduardo Vela, lO, de AraV6O& (Madrid), en el que se impartirán
enseñanzas conforme al sistema eduC8Itivo británico a alumnos
españoles y extranieI"06 en los nive-les educativos Nursery, .Prí
m.ary Education Hn!ant y Junior) y Seconda.ry Educa.tion. de
acuerdo con la siguiente tabla de equivalencia:

27099 ORDEN de 1 de dicwmbre de 1984 sobre subvencio
nes a Empresas que realic~n instalaciones indus
triales en las islas Canaria.f.

Ilmo. ~r.: Los Presupuestos Generales del Estado contemplan
una prevIsión de gasto de 800.000.000 de pesetas. con destino a
Emprese.s y Entidades divenas. y con el objetivo de apoyar,
mediante las oportunas subvencione:3, proyectos de desarrollo
industrial en' las islas Canarias.

La. Oroen del Ministerio de Industria y Ene.rgía.. de 28 de
o~tubre de 1983. complementada, en el ámbito de su competen
CIa. por el Decreto 462/1963.. de 15 de diciembre del Gobierno
de Canarias, determina. el procedimiento y criterios El seguir
para. la concesión de las subvenciones, creando una Comisión
T~cnt<:a.. formada p'or dos representantes designados por el Mi
filsteno de Industna y Energia. y otros dos designados por la
Co~sejería de Industria. Agua y Energía del Gobierno de Ca
nanas. Esta Comisión Técnica tiene la función de estudiar los
proyectos y la documentación que se presentan en solicitud de
la subvención correspondiente.

Conse?uentemente con lo anterior, diversos proyectos han si
do estudl~OS po~ dicha Comisión Técnica, que ha emitido sus
correspondl.entes tnformes y propuestas de subvención.

En su V1rtud, y a propuesta del Gobierno de Canarias este
Ministerio tiene a bien disponer: . '

Primero.-Se conceden· las subvenciones que se especifican
en el anexo de esta Orden en la cuantía que se indica y para
cada una de las Empresas que en el mismo se relacionen.

S~gundo.-La con~sión de las subvenciones a que dé lugar
esta Orden mmistenal quedará sometida a la tramitación y
aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de incoar
se con cargo al correspondiente crédito, cifrado en la sección 20.
..Industl!-a y Energía-. concepto 20.01.772. y de acuerdo con lo
estableCIdo en el punto 3.° de la Orden de 28 de octubre de 1983

. Tercero.-La Consejerta de Industria. Agua y Energía del Go:
blemo de Canarias notificará a las Empresas el beneficio oon-

cedido a través de una resolución en la que se especifique la
subvención y se establezcan las' condiciones a que aquéllas de~
berán someterse en la ejecución de 188 inversiOJles. proyectadas.

CUarto.-Por la Consejería de Industria, Agua y Energia po
drán autorizarse certificaciones parciales que expresen el grado
de realización de la inversión prevista en el proyecto de que
se trate respecto al total y que serán válidas para percibir par
te de la subvención que le corresponda. -

Quinto.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes a que se comprometen las Empresas dará lugar a la pér-
dida del beneficio concedido. -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de diciembre de 1984.-P. D. <Orden de 30 de junio

de 1984), el Subsecretario, Osear Fanjul MarUn.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO QUE SE CITA

A la Empresa "Eduardo Barrios Santos... por su instalación
en Las Chumberas, La Laguna (Tenerifel, por una inversión
de 8.313.000 pesetas, para una carpintería de madera y la crea
ción de cuatro puestos de trabajo, une subvención de 831.300
~ooW. '

A la Empresa ..Mel, S. A.-. por su instalación en el polígono
de Güimar (Tenerife).• por una inversión de 106.866.000 pesetas.
para la fabricación de aparat06 electrónicos y la cree.ción de
22 puestos de trabajo, una subvención de 16.~.900 peSf3tas.

A la Empresa ..Madasper, S. L._, por su instalación en Aro
.na <Tenerife). por una inversión de 82.080.000 pesetas. ·para
carpinterla de madera y la creación de 26 puestos- de trabajo,
una subvención de 4.104.000 pesetas.

A la Empresa ..José Alejo González Toledo-. por su instala~

ción en San Miguel <Tenerife). por una in~tersión de 19.987.000
pesetas, para una' industria de confiterla y pasteleIia, y l~

creación de cuatro puestos de trabajo, una subvención de 999.350
pastas.

A la Empresa .. Indutespo-. 'por su instalación en el poligo
no de Güimar (Tenerife). por una inversi6n de 58.368.000 pese
tas. para fabricación de espume. de poUuret&no y la creación
de 13 puestos de trabajo. una subvención de 8.755.200 pesetas.

A la Empresa ..Celgán-, por su ilutalación en Santa Cruz de
Tenerife, por una inversión de 112.401.000 pesetas, para la am
pliación de una industria de productos lácteos y la creación
de 22 puestos de trabajo. una subvención' de 11.240.100 pesetas.

A la Empresa ..Alucansa-, por su instalación en el poligono
de Güimar (TenerifeJ. por una inversión de 108.582..000 pesetas,
para la fabricación de perfiles de aluminio y la creación de 22
puestos de trabajo. una subvenclón de 7.600.740 pesetas.

A la Empres:a ..Iltesa-, por su insta.-;a-ción en Santa Cruz de
Tenerife, por una inversión de 108.942.000 pesetas. para una in
dustria de productos lácteos y la creación de cinco puestos de
trabajo, una subvención de 10.984.200 pesetas.

A la Empresa .. Domingo Antonio Rodrigu.ez Rodríguez-, por
su instalación en el polígono de Güímar (Ten!")rife), por una in
versión de 19.140.002 pesetas, para una planta de embotellado
de vinos y la creación de siete puestos de trabajo, una 5ubven·
ción de 1.914.000 pesetas.

A la Empresa ..Hijos de Antonio Armada, S. L.-. por su ins
talación en Santa Cruz de Tenerlfe. por une. inversión de pese
tas 11.695.000. para la ampliación de una industria de productos
de la pesca y l¡lo creación de 45 puestos de trabajo. una subven
ción de 3.508.500 pesetas.

A le. Empresa ..Ismael y Agustín Lorenzo de la Rosa:-, por su
instalación en Santa Cruz de la Palma, por. una inversión de
4.014.000 pesetas, para una fábrica de patatas fritas y la· crea
ción de cuatro. puestos de trabajo, una subvención de 802.800
pesetas. .

A la Empresa ..Fernando Gonzir.lez Hernández•• por Su ins
talación en la Guancha (Tenerife). por una inversión de pese~

tas 12.255.000, para una industria de carpintería d~ aluminio y
la creación de tres puestos de tmbajo. una subvención de pe
setas 1.225.000.
~ la Empresa ..Panisur., por su instalación. en Playa de San

Juan. Guía de Isora (Tenerife), .por una inversión de U.66S.000
pesetas. para una industria de panadeIia, y ~I\ creación de seis
puestos de trabajo, una subvención de 1.332.250 pesetas.

A la Empresa ..Inaltesa-, por su instalación en La Laguna
(Tenerifel, por una inversión de 121.100.000 pesetas, para la ela
boración de platos precocinados, y la creación de 33 puestos de
trabajo, una subvención de 12.110.000 pesetas.

A la Empresa. ..Mi Niño. S. A.•• por su instalación en el
Valle de la Orotava (Tenerífe), por una inversión de 27.500.000
pesetas, par~ la fabricación de jugo de plAtano y la creación
de seis puestos de trabajo. una subvención de 5.500.000 pesetas.

A la Empresa ..Alasa-, por su instalación en Geneto, La La
guna <Tenerlfe), por una inversión de 25.475.000 pesetas. para
la fabricación de gofio y la creación de ocho puestos de tra..
bajo, una subvención de 3.821.250 pesetas.

A la Empresa ..Maria Nieves Perdigón Hernández-. por su
instalación en Santa Cruz de la Palma (Tenerife-), por una in
versión de 56.206.000 pesetas, pare. la ampliación de una indus
tria de elaboración de bebidas carbónicas yagua preparada: y la
creación de nueve puestos de trabajo, una subvención de pese-
tas 5.620.000., '

A la Empresa ..Monteplast. S. L._, por su instalación en La
Laguna <Tenerife)._ por una inversión de 27.095.000 pesetas, pP
ra fabricación de- bolsas de polietileno y la creación de oct
puestos de trabajo. una subvención de 4.064.250 pesetas.
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